
  

NOTARIA SEXTA 

AB, ERNESTO TAMA C. 
” GUAYAQUIL 

ECUADOR 4 

    
_ "NXRLOS VEXNTICUATRO DB JULZO €, 

LIDA". ooo 

CUANTIA : Y 50.000,00. - 

"En la ciudad de Guayaquil , Provincia del Añayas, o 

blica del Ecuador , hoy día L unos e 

de Enero de mil nmovesicates setenta y suntrsí 

1 | MMÉy Adogado ERMESTO TAMÁA CO A » 

8 1 | FARXO SEXTO DE ESTE CANTON, comparesen en la celebra = 

1 | aádbm de la presente  escritur las siguiente AREAS O 

? el señor BENITO SANTOS CORTEZ , casado , o meradta 13 

  

  

  

  

4 $0, por sus propios derechos ¡el señer MUIS CEDILLO 
14 

15 NO ¿meltere , empleado , por sus propios derechos; VIMGELIÓ 

16 JARRÍM ORPIZ Au t. a E E DN 0) 

  

17 LA DO! RECARGO MUSMAD MIDEN ¡ SA 

, [ems prepios derechos ¡ el señor JOSE ANTE _NAYA , casados. 

0 ¡y | Cemtador, por sus propios derechos; y finalmente, el señor 

JORAE SILVA CALDERON casado, Licenciado A 

  

20 

», | derechos. - Tedoes' sem ecuatorianos res de edad, demi 

| Sálidados em Machala,Provineia de 5l Oro , de tyánsito por 

esta ciudad, el segundo comparesientoe y les eiemás en 

  

  

23 

.* 24 ta sí udad, hábiles para comtratjar , UA y EUIDIDA 
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20 

presentaren la Minuta y: desumentes que copio ! "3 

Bor NOTARIO? - Ea el registro de eserituras 

| pliblican de su diguo cargo ¿sírvase ustod auterisar e 
_ dmcorperar wma de Constitución de Canpañía de Nos» 

preasabiliídad Limitada, por lo que en ceunpliniento a la 
5 A o 

Ley. de Compañías consigne a usted lon niguientes osta- 
tete 1 -ZATULO ERAMERS! - DEINACION Jm 

BAES DE 103 SOCIOS, OBJETO Y DURACION . Artículo 

ráúámo ria oo» DENOMINACIÓN 21» La Seciedad de 
9 P me 

| sabílidad Limitada, se denominará " HIELOS VRINTICUATRO 
10 

   

    

    
   

   
   
   
   

   

   
   

    
   
   
   

   

   

    

  

    

   
     

   
   

    

  

DR IMD Co KA rm 11 | -- 

artículo Segundo. - Los nombres de los 12   

socios sapascos de ecsutratar y contraer obligaciones s 

Benito Santos Cortes, casado , ecuatoriano , domiciliado 

Guayaquil y Luís Cedillo Serrano , soltero , esuate - 

13 

14   
  

15 

  

rispo , domiciliado en Mashala, Provincia de 231 Oro y 

| Virgilio Jarrín Ortín , casado , ceuntoriano , domicilio: 
|, de en Guayaquil ¡ Ricofáda Gusnán Calderín y soltero , 

ecuatoriano ,domiciliado en Guayaquil 3 Josb Anto Maya, 

. Gnsado , esustoriame , domiciliado en Guayaquil, y Jorge 
Silva Calderén , casado , ecunteriano , com domicilio en 

16 | 

17 

18   

19   

  

21   

la eludad de Guayaquil todos mayores de edad, -—-- 

Artículo Tere aereo. - OBJETO SOCIAL ya Bl 
pr 

22   
  

23   

  

jeto Social de la Sesiadad «sn la fabricación de hisdos 

| mm forn de murquetas, etebtera, tedo le relacionado 
a le csmserniente .n materia de Refrigeración , 

_Solación , preservación de alimentos y prodmetos,per el 

  

  24 

25 

26 |-   

27   

proseno de enfriemiente , así como también tego lo 
28   

   



    

2 de alimentos por el proceso de refri ctón tod 

3 metes y contratos permitidos per le Ley que ema 

"mr ¡| cerdos com el objeto social ¡tante jones com 
exportaciones y¿otebtora. e sssncusannanrrcsrrrrrrrcrn a 

Artículo Cuarto. - PLAZO . - El plase de . 

> 7 la  sociodad será nticinco añ lrsana qua pate! 

ser prorrogado per acuerdo de la Asamblea de Assis 

  

0 y AO cnc 

o 10 RAENRS ARSENZS- =DEL DOMICILIO ¿CAPITAL Y 

0 a DE LAS ACCIONES cora rtfícujo Quinto; - El 

2. 'capátal de la Compañía es dp CINCUENTA MIL SUERAS, | 

as ( Y 50.000,00) divididos en eincuenta fetps 

gualos «e indivisiblos ,totalmente suscrito y pagado y %* 1“u 

de conformidad a lo estipulado en el artículo noventa 

  

15 

y muevo de la ley de P e en actual vig 16 

Artículo Sfoxto.- tes certificado a po 17 > | 
O 15 __ participaciones esterán ammeradas del uno sl cinemmnta.. 

19 y por um valer de Um mil sueros, enda wmo y, 

20       
    

   

     

     

  

    

    

        

    

  

   

  

Í YX 21.000,00 ) mo se aduttirá la sausa de interóbs 

la Cenpañía entrogará a cada socio um Certificado 

de Apertación n el que csenmstará nmesesarienenmto su 

21 

  

  22 

__ carácter de "No megociable " y el número de las partá- 
edpaciones que per su aporto le corresponde. oooranao 

Artículo Séptimo. - El domicilio de la 

23 

24 

25 

Compañía "MIELOS VEINTICUATRO DB JULIO Cáú: . LIDA "o, 

sorá la ciudad de Sunyaquíl 

Eeuador, pero podrá establecer domisilios espesialos 

26   
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en scunalquier otra parte del país e en el oxtranjoeros 

asimismo , la Sosiodad podrá establecer Ageneías y 

      

*—Ñearradaó 0 10 Td "que disponga la Jummta de 

E Aceienistas + “o m nm 

Litilz 2 TARLABS . > DIRECCION Y ADMINIS 
5 

CION .oArtíiculo Oetavo . - La Dirección 

y Aéministración La 5 Sociedad, corresponden a la 

'—— Junta General de Mesienistas, al Directorio , al Presi =| 
el 

dente y al Gerento ¿de acuerde a las disposietones 

' —=3 16 anta título y a ses rvespecilvas Ta cultadas. 

10   

Artículo Noveno. - Él máximo organisas 

e. 7 unta General Accionistas, tiene fasulitad 

—para resolver tedos les asuntos concernientes a los 

PE negocios sociales; temiendo tambíta Taeuitados 

1 el socio que tuviera el mayor nlmoro de aperiacione 

156] 

11 

12 

  

  

  

estipuladas «n las acslenes que fesrman el capital de 

  

cáñn suserítas hb) Abstenerse de la realización de 

— de asto que implique ingerencia en la Admínistr 

e) Cumplir con todes los deberes que a los socios ' 

  

  

  

Ataltatamente em todo le concerniente a la buena. 
  

eha de a sociedad y en conformidad “en el artísule 

ciento nueve de la Ley de Compañtas en actual 
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sdas »»"Aa rtf cunto dcino Práiínero,o 
1 

SON  ATRXNUCIONES 08 La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS +A ) 
2 

¿| Dentguar y renover Aduinistradores y Cerentes ¡B) Aprobar 

4 50 t A Lo HO EA A 

e socios een la anterisación <el Presto 

sento y E) Doesidiy acerca del aumento » disnineción 

del capital ¡ P) Resolver acerea ds la disolución amo 

7 

8 

oi táiebpada ds la Compalifa e cuniquior etre asumto relas 

sionado an la tuema maraeha de la senpañlas 

  

10 

ul artfaulo páúesmo sogundo,-»9E lis 

|  SUNTAS GANERALES.- Sen des : Ordinarias y Uutraordineriso 

- las ulems que reunirín «mn +1 demícilio de la € 

  

13 

Bla , las Juntos Ordimarias des veces al año y las lao 

u_S8 formará un expediente de cada ¿unta so convocará. . 
(0 Juste por la prensa con ocho días de anticipación. 

[ab es ereyera conventente o mediante somumicación aser 

ta a aquellos asscionistas que esten S¿omistitadas 

sa del país e del lugar del demicillo de la 

14   

  

  

19 

     

  

20 

    

   

Artículo úcsisno Toreros.» No sebas 

trato lo diépuestoe en +1 artículo antertor la Juma 

. Gentral de Aosientastas se eosnaiderará convocada y 

21 

22   

28 |—   

2 |. 
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10 

11 

12, 

18 

14 

15 | 

16 

174 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     
   

   

    

Artfouulo »úcda Oo 

  
cenvocaterias hoeshas Je acuerda a la ¿ey y a de 

. UIÑOS y » = 
    

Articulo Púinao Soxto.- les 

- . tradores y Uerentes so sujetarín ea se gostidn a 

dea lan facultades que les esedoe +1 Contrato 

ya falta de estipalesilo esatractni -=. de reselue 

  

  

  

eñla de la Jamba Goneral so extenderá que »e hallen 

fuenitados para reprermtar jutistal y 

sento toda «<slase de Contratos y gestimnes, poro 00m 

. * axoepción de «aquellos «ue fueren seautrafios al 

soctal y ds aquellos cue pudieren iupodir que postas 

  

  

  
  

  

  

lo que implique reforma del acatrato social 

artianilo DD 60 4mo sbptino. ola 

la Censral monbrará un Presiámto elegido e 

al mayer nuúmero de aceñonos que tenga, y tenderá 

das les atribusioenes para vonbrar ,remver Coroanmdas, 

  

  

  

    

    
  

           
    

     

    

  

    

  

   

  

-ainlalatraderes- y vresalver las amertinaciones ón las | 

   



«ho 

...a9UÍenaSs y acOrdar refermas .12. los estatutos ,roselver 

sobre la distribución de los beneficios sceiales y 

    

dembs que les conceda la Ley y estos estatutos 

    
    

   
   

   
   

    

   
    

   
    

    

    
    

   

. NOTARÍA SEXTA 

AB. ERNESTO TAMA C. 

cursar 4 Artiloeulo Dtesmo Octavo.» ha repros 

sentación plena de la sociedad julíetal y extraju- 

dicialmento corresponderá al Presidente oa quien 

te nombre, fermalmente legalizads y podrá delegaria 

tal :o parcialmente ¿para wme o varios asuntos en la 

  

o | persema de cualquier miembro de la Direstiva derente e 

y Apoderados especiales. = nompeno convoninammemmenceameor-! 

- * ministradoros, Gerentes e Representantes ¿están ebliga- 12 

| des a preseder em la diligencia que exige una aúná- 
,| +: mástración mercantil ordinaria y prudente y een sel. 

- riementeo responsables ante la Compañía y terceros por 

. -el porjutcilo que causaren . » 

Ap teulo Vigóbsimo. - los denña aduiniso. 

  

16 

17 

traderes o Gerentes, podríin ser designados en- el 

. * trato en conformidad al artículo ciento treinta y . des 

do la Ley de Compañias, con las atribuciones .y des. 

18 

19 

    
   
   

   

    

    

  

20   

beros que para estes funcionarios establece la Ley 

y aquellos que fije la Junta General ,ouomune. 
21 

le 

22   

“| —TITVUKYQ SZUANTO + > DEL EJERCICIO - 2 Y 
. DISTRIBUCION ¿»=»A rtículo Vigóbsinmo Pr ap TICRRAPRORAR emana tA 

— me F 0. - Las utilidades obtenidas so harín de 

“do a lo que determina la Junta Asneral 

disposiciones -legáles relátivas “a  dedues 

vas, y el reparto se hará. sobre las utilidades ib» 

26   
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] quidas y roslisadal, “s*onmunaneccoroncarVniVninn sorna mr 
| 

    
    

  

     

   

  

     

      

     

   
    

    

  

   

  

Artíonio Vigbtsimo Segundo. » Ed 

.—..qjeyelicio seoniuiss de la Compañía cemiensa desde: el 

mero de enero de cada año y termina el treinta y 

wo de discioenblrú del miso año ¿en esta última fosha 

" se pratticark un Balanee General sobre el estado 
      

'fimancioro de la situción activa y pasiva de la 

__ Compañía de acorde alas 

| : peaññas y a las prácticas Mersantíles sobre contabílio 
  

    

o -Lad q 00 e A IEA A - mn 
10 

- Articulo Vigóbsino Tore.oero 

q 

  

vw —- 

  

12   

Em caso de disoluetón e. licuidrnción «¿e la sosiocdad 
13 

asunisill las funciones de liquidador el Presidente , 
14 

mía e les "socios «e epenen a ello, la Junta 

-—--pal - nombrará --uno-.o más liquidadores y señalará, sus 

15 

16 

0 atribuciones y dúdsberos! - e error 

se TA1ATNULL SERLTAML!"-Pisposiciones 

py Especiales. sorArtículo Visiai- 

  

20 

21 távas del sapital sen íntegras, el capital suserito de 

“la Compañía es de CINCUENTA MÁL SUCRES ( Y 50.000,08) 

y tetalmente pagado de la siguiente forma +A) Benito 

  

23 

- Santos Cortós,aperta «sn cuarenta y .cinoo mtl 
24 

25 4 43.000,00) ;¡b) Luis Alberto Cedillo Serramo , aparta 

26 com Un uil sueros ( ( Y 1.000,00) ¿0)Virgilto Jarrín 

. Ontása ,nperta em Un mil susresí 51.000,00) 14) 

_ Cuguñn Caláerán , ayerta com Un mil  sueres(s1.000, ») 

  

  

  

  

27   

28  



,  GlJeob Ante Haya ¿aporta sm un mil sueyen(Y 1.008,00) yy. 

8) Láicanetado Jorge silva Gaiderda ¿aporta em Un util 

sueros ( 4 1¿000,00) . -» la acempsta el conprobento . de 

la cuenta espesñal de "ENTSARACION DE CAPXTAL *" de la , 

Campatla " NIELOS VNINPICUATRO DE JULTO C,. UBA "o 
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Avrtifenlao Vigbiino Q4tateo. obs 

peestado su ommemmtintento a la formación de “esta 
  

  

  

  

0 . compañía. de Responsabilidad Limitada, on la inteanáón 

0 " ds que en el fetuwo e. sdleyto «a das modalidades de 

0 | lapresa o Sociedad auitinasional cuando entro on 

|. semeña el rígimoa legal provisto pare esta. 

ul ELLAS. 25£1A4IX2,. + - "19POSICIONES 0 eo 

artíantlo V'sgbdboino 

- des fundaderts facuitan al soñar BRemito Santos Cartón 

O 21 eltienaer la Constitución legal de la Goupañiñn y cuño 

O , | "beus para que wa. vez que so beys ouplido em 

des les requisitos de Loy ¿oslveque a la permea Junta 

General: de la 5Sesñodad. «Agregue usted señor Natapto 

- tedas las demis eláusules de estálo, pare la perfenta 

validos y pleno efosto de la presente eserttura e ta» 

sorporar los «kdosumentes habilitantes y  síevase . tum 

15   

16   

  

19 

20   

21 

22   

23   

. Wila de ser aprobada, disponga la respectiva ipesripo 

eión en el Registro Neroantil ¿of irmado)eo 
24   

  4 25 

—— Segato Luás Ortega Sínehos .- Regtetro ulmwe 

tes  neventa y osho”. =» Nesta aquí la Ninata que 

- da elevada a - escritura púbitoa: - «-B5 CÓÚPIA OS 

26   
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¿(el csritficado de Integración de capital ¡los 

sendos ctergados per el Jefe de Resaudaciones del Gun 

.| yu gia Resciueción número setecientos setenta y 

 dHeñ Ministerio de Industrias Comercio e 

.| SLelán esta osneritura de principio a fin, por al al 

'Retarto «na salta ven a les eemparestentes, bates la 

wi aprUIbON- «en sodas sus partes, se afirma , rotáficos 

Y auseriben en unidad de nete conmigo sl Netaráa, - 

Doy Tb, ——(FPIRNMADO) Benito Santos Cortos Sión 

  

  

  

    

11 

12 

18 la Ciudadenta ulmero * «cero sito» sero cero veñat 

wíl2 cosuastrosiontes eoshenta y tres. - Cédula Tri 

minero + « setecientos suerenta y sein mil trestia» 

  

  
  

  

    14 

15 

tos cuarenta y den - (FIRMADO) ho Cotilla Ban 18 

17 

quintentes y us mil setecientos satenta y 

A 000 VieAlds ¿oe Ortiba . » Cd 

dula Ciudadanfa nubes ' - curo muevo» sere destian» 

tos eonueremta y tros nil kireecsiantos enarenta y 

cádula Tributaria uluero t -coheciontes veintitros util 

euatracientes esheñta y nuevas » (PIRMADO)dS 

. Sila Calámwia .- Cidula Ciudadania número t » euro 

nUSVO Euro coro noventa y eske mil tresetente suareno 

ta y euatso » -« Cóéula Tributaría ulmero 1 - clento 

renta usl efento. noventa y clnto » Ae » [PIRNMAs 

  

21   

22   

23   

24   

25   

36   

27   

28   
 



    
     cero mueve - aero trescientos veintisinas mil cáncuono | 

_ la y etneo . - Códula Tributario númvo :-««aron 
ta y muovo má3 quatresientes ireiata y clas 
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ainoo . - Por ante ult £, ZAMA CoBOPLARTO? curas 

  

| “RANGO DL PACEZCO qu CAPITAL PAGADO % GUAMENTA MES 
0 - MES SUCRES.+ CERTAIFICANOS 1"2u9 hos rosho 

me ' AAA A A A A A A A 

dido: de € SEÑOR DENIFO .SANTOS CORPSE 3 CUARENTA Y GÍNCO 
12 

MEL SUCRES.—oSEÑOR LUIS ALBERTO CEDILLO 8. 1UN ML 2 A A A 
- CRES-=SBEÑOR VIRGILIO Ya JARRIN O . tUN MEL SUCRES os2Ñ0R 

, 7 4088 ANTE MATA € UN MIL SUCAES. -SEÑOR LICENCTADO JOMAS 

, A SILVA CAMARON + UN MIL SUCRES.» SEÑOR RICANDO SUENAN 

CALDERON + UN MIL SUCRES.- CINCUENTA MEL SUCASS, =oo 

y 14 

0 añ AA A 
O Jue depositen en wma cuenta de Integracióla ds Capts 

Y A 
so tad que se ha abierto en esto Nesoo a melo de la 

yO) _Cempañta en formación que se denentaerá ” MIRLOS 
20 

CIMTRO 98 JULTO €... LPDA", «= Ul valor osrrespendianto 

.« esto ceortificsdo será puesto en cumta a» dispeptotón 

de los aduinistradores de la mueve sepan tan pronto 

ses osnstitulda, paro lo cual deberán presentar al Bonos 

21 

22 

23 

24 

  

Sa respectáva” desumcatación que esaprendetiatatutes y 

Mewbreeiantos debidamente insoritas y un certificado de 

la Suporintendeneta de Conpañfas. e ¿sl Jus Previo 

esel ,indicanás que el trimito de ccustitustán ha 

3 25 

  

  

  

“MUNDO”



A 

10 

11 

Y 

BA A A 

14 

15 == 

16 

1 ¡5>— — __—__——— _—_—_Q___ _—_____ 

13, — — _ —_Aa—_a—_—___ _____ —__ _—_________——_—— 

1 $¡5>5>— —_ > _A-  I - 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 — 

- A A A 

_ dado debidomieto ommilulda . - Em case de que ne llegare 
a heseroos la eenstitución <e la compañía y deststieren 

|. certificado para «aque eo les pueda devolver «el valer 

_- "respectivo deberia  deveiver al Bunco «el presente ear | 

| "SENOR SNPA PROVINCIAL DE RNCAUBACIONES DL QUATAS .-Tey 

denter al Fisco . -la Justicia , fismado,- Ricardo Lag - 

enenta y cinco » » Citula Tributaria ulmero *' -cueron» 

LA JEFATURA 98 RECAUDACIONES MBA SUATAS.* GC ERTIA. 

de), -» Auagro Volinquea Cevallos, «JEFE 'DE RECAUDACIÓ. 

   

    

   
    

    

   
   

    

   
   
    

    

    

    

    
   

   

  

de e... yroplsito ylas persas que han recibido este 

himares Co «CARLOS ALVAREZ Con SUDA-AENENTR . 

RICARDO GUZMAN CALOZROS ¿a usted respetuscanento seligjo 

ta se sirva certificar ul pie de la presento, si cey 0.10 

má e «RICARDO GUIMAN CALOERON. - Códula siudadanta ná» 

MATOS SAD MUIVO -» sero trescicates veintísinos ul 

ta y muevo usfl eustracianteos brcinta y einoo » » ooo 

SICA Que el señor GUIMAN CALDERON RICARDO ¿paros» 

der te '1as Cltulas de ltemtidad nánero ! -«ero x 

esro trescientos veínticineo mil einouenta y etmeo y 
  

Tributaria número + -suerente y núeve mil ecuntreciuatos 

treánta Yyaines - A y me. etunda tapunstos es esta Jos. 

 Sabura a la femha, -» Mayaquil, a veintisioto de die 

sienbro ds uti nevrestentos setenta y tres. -» fifumo 
  

  

  

NES DEL GUAYAS. > Hey un seclla” » -=— «onfieanacenacoaneae 
  

"SEÑOR JEFE PROVINCIAL DB RECAUDACIONAS DEL GUAYAS «BENITO 
  

-SANTOS CORTEZ, a UA, my respetuccamento,solisita se stgo 

va Cartifisar al pio de la presente, que no soy dador 
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1 al Pisco e de cualquier otro senseptosols Justieña , 

JS CORTEZ .«Gódula Ciuda ta 

cero siete « cero cero veíntiseia mil c¿uantroeciontos ' 

ta y tros .-Códula Tributaria nfmere : «setesientos cune 

    
    

   

   
    

     

  

   

    

    

renta y. seís mil trescientos cuarenta y des » » LA 35EY 
  

«| - TURA DE RECAUDACIONBS DEL QUAYAS.- CERTIFICAS -Que el us- 

Boer SANTOS CORESZ BENITO , poseedor de las obulas de 

. Identidad número *? «gero siete -coro coro veintiseis msl 

  

— cuatrocientes .schenta y tros y Tributaría número t - 

| - setecientos cuarenta y seis mil trescientos smarenta y 

13 . + Quaya a veintisiete de dicienbrá de ml 

18 in A RECAUDACIONES 

sl quílem .+JEPE DS CARTERA .-Hay un sello” . ==toinanniaci 

"SEÑOR JEFE PROVINCIAL DS RECAUDACIONES DEL GUAYAS. -VÍMAL:- 

XO JARRIN ORTIZ, a Ud, respetuesamento solicita so sá» 

  

16   

17 

- va CERTXFICAR - al pio de la presente ¿si soy e ño 
18 

| deudor al Fisoo , o eualquier otro emeepto . -» Es 3 

doña afirmado,» Virgilio Jarrín Orti, - Chdala E 
dad núámero 1 » coro nueve -» coro dessientos cuersata y 

  

20 

21 

-tren míl trescientos cuarenta y sois» » Clidula Tribus 
22   

|  taráa mlmero cchecientes veímtitres mil cuatrecieitos 

l-  eshenta y muevo » >» LA JEFATURA DE RECAUDACIONAS 

- GUAYAS.- CERTIFICA que el eeñer JAMRIM ORTIZ VAMIIRE 
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cientes veintitres mil ,seustresientos eshenta y muevo 

no adeuda iupuentos un esta Jefatura a la feoha.o 

   

     
   

    

    

cjentos setenta tres » =JEFATURA “DR HICAUDACIONES 

-- QUAYTAS. - Departamento de Cartera. =» Zirmado » John Mao 

. quíles ."J37E DE CARTERA". > IAN e ce 

DATOS DE- IDENTIPXCAMIÓN DEL. SOLICITANTE » » Cortifí= 

  

o.| > Mámiuterio de PVinenuas.-Jofatura de Recandaels 

OO « » APBLLIDOS 1 PATERNO ¿CEOZLLO u= MATERNO tSERRAÍO ¿e 

NOMBRES¿ LUXS ALBERTO «.Cótulas :Identidadicaro sícto - 
11 z 

_cspe cero veinte mil quinientos veíntisois , » Tributarias. 

  

10 

  

12 

  

- quinientos treinta y uu mil setecientos setenta y Wis 18 

| - Hbbrota . Militariesre noventa y nuevo wíl cuatreciantos : 

---—tredata - y- uo . » Hacienalidad: Ecuatoriana . -Demiesito 

- ebfudadiMashala .-Calio y ulmero!tJuan Montalvo ulimero mil . 

siento quinos . -Metivo de la . solicitud: PARA TRAER 

  

15 

16 

7 

- EMPRESAS . -«Piyun del selicitante +. “L»Codillo 8% , = 

Fesha de prosentacióar Machala ,veinticohs de <Xisiembre 

| 4e mid mevesientos setenta y tros, == LA  JEPATURA 

VINCIAL DE RECAUDACIONES . DE EL ORO . » CERTIFICA .-Que 

18 

19   

     

    

   
     

    

    

21 

- el solicitante no adeuda a la fecha cantidad 

en le que ne refiere a impuestos fiscales en asta 

22 |.   

23   

vimeia « « ESTE CERTIFICADO %$S VALIDO POR QUINCE DIAS, 
24   

firmado. Alejandro Sulkros Pimentel. 385 PROVINCIAL DE RiB= 
25 

__. GAUDACIONES DE EL ORO q- May" um selló” qenmnonncitianes 
"SEÑOR JEFM VROVÍNCIAL DM. RMUCAUDACIONES DEL GUAYAS aw 

. Yo ¿JOSR . ANTE MAYA y, a Ud, respetuesaneato solisita 

26   

27     28  



   
. ld . por cualquier otre soncepte . «Es Justicia - firmado) 

NOTARIA SEXTA € A  -  ——— => AAA A _- q A A o 

AB. ERNESTO TAMA C. 

ir ¿| Josb Aute Maya. =Códula Ciudadanía número ! -earo ECUADOR 4 

- ye » cero cero cuarenta y siete mid seiscientos cmarome|. 

- ta y. custro ». » Códula Tributaria número : - oshecione 

2. ¡| — ten uesenta y um mál trescientos setenta y cinoos= 

sf IA JEFATURA: DE RBCAUDACIONES DHL GUATAS«= CERTIFICA1= 
0 ll que el señer ANTE MAYA 30S5£E PATRICIO ««pescodor de 

o | las Códulas de Identidad -námero * «cero mueve» cero 

| 0 ui sere cuarenta y siete míl seiscientos cuaremta y eu=| 

| tro y Tributaráa mero :- ochocientos sorenta y "un 

| mál trescientos setenta y cimeo . -» me- adeuda - 
* 

» ul tes en esta Jefatura a la YFocha . -» Guayaquil, a 

sl de enero de mil moveciomtios setenta y cuatro». -— 

17 NES DEL GUAYAS yo Ha us sello" . «oeuoreadn» wind 

O | "SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Dl GUAYAS». 
_ Licenciado JORGE E. SILVA CALDERON , a Ud, respot 

  

  

19 

20      

   

" mento sulicita se sirva Certificar al pie ás la pr 

_' semta al soy e mo deuder al Fisco . - Es Justicia.» 

firmado. - Ledosdorgo E. Silva Calderón . - Cidula Cto 

dadinía nlmero '>» cero nueve» coro coro noventa y 

míl. trescientos: cuarenta y cuatro . » Códula Cributar |. 

  

24   

w ria nmámereo * -ciento cuarenta mil ciento nerenta y 

ear A y LA JEPATURA DE RECAUDACIONES DEL. GUAYAS «= 
26   

CERTIFICA: que el señor - SILVA CALDERON JORGE Me pOR 

tador ds las Cédulas de Identidad nmimero 1: seru A 
e
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10 

12 

18 1 

elevó al Ministerio de Industrias Comercio e Xates 
14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

24 

25 

26 

ei 

28 

, para destmpelar un serge público , no adeuda ¿impuest 

"> mn esta Jefatura a la Pecha . - Guayaquil , a señse 

- de enero de míl uovecientes «sstenta. y suatro ». + 

.. £izmado) .«Almagro Velísques Cevallos . -» Jefe de Rao 

- , COMERCIO E INTEGRACION . = Comsidorandos que 
1 

  

    

    

  

joto la tastalación de “usa planta. industrial destina» 

da a la fabricación de híclos en forma de marquetas, 

    

   
   
   

  

Que conviene el establecimiento de nuevas . indusirias 

  

   ta y cuatro y Tributaria minero ! » ciento cuarenta 

ciento noventa y eímeo » A . «quien ha sido designado    
   

   

   

  

   

  

sandaciones del Guayas. «Hay un sello” . >» eonnmsnos 

"SEÑOR REPRESENTANTE 05 LA EMPRESA «PRESENTE. «Nimoro! seis 

clentos setenta y cuatro: .. El MINISTRO... DM -    
      

sotente y tros el. premoter señor Benito Santes 

  

  

gración una solicitud enstaeminada a obtener les bang 

   fieios señalados en 01 artículo veinte , numeral we 

_de Fomento Industrial ,para le senstitución de 
   

dela 

  

     

     

      

      

— JULZO Co: LFDA “o, Que la citada empresa —tantrá por eb» 

  

sá somo a la refrigeración y esngolación de alimen 
  
  

seutribuyan al desarrollo esenómico del Pals ; y ¿Em uso 

da la facultad qué lo scsomsede la Ley de Temento 

  

  

  

-. duntrial vigente , - RESUELVE SS» Artíenla 
  

  

la sonstitusión de la empresa que bajo la 
  

    

       

 



  

NOTARIA SEXTA 

AB. ERNESTO TAMA C. 

GUAYAQUIL 

ECUADOR 

1 de "MXIELOS VEINTICUATRO DR JULIO Co. LTDAN, formará en 

la cáíndad de Guayaquil, el señor Benito Santos - Cortes, 

cen wm capital social de CINCUENTA MIL SUCRES $ uu. 

( 3 50.000,00) ,la misa que Stenárá per enjoto la 

     

   

    

4 

s|  lasáóm de wma planta industrial destinada a dusir 

6 los en forma de nuerquetas , así como a refrigóra 

. cia y songelasión de . alimentos. » - Artículo 

gundo.» ha constitución de la expresa  —"NILLOS 
  

_ WEENTICUATRO DE JULIO Co. LTDA". y, gonará de la exe 

 silm total de los derechos, timbres » iapuestos que 

  

10 

n|  Sravan su acto constitutivo , ímel se los dersehos 

- de registre e inseripeión y los impuestos cobre la matrf- 
cula de somersio, «oA rtículo Torero. 

   

     
      

    

      

    

    
    

12 

13 

14 |. 
Conceder un plane de NOVENTA DIAS para que los áinteo 

15 resades presenten ante la Subsecretaría do YImlusirias| . 

¡la solicitud de selasifisación , junto com las copias que 

y| 50 requieren de la escritura de constitución de la 

y | —_Muprosa debidamente logalizadas. -» El promotor y promo - 

Seras. o suserípteres están obligados persenel y veliáa. 

2 | _Fiamento a responder de les valores emmerados en 

21 septo de dereshos, timbres e Impuestos, ya sa p 

haber presentado en «l plage indicado la solicitud 

e por ne haber obtenido la elasifisación industrial. 

  

  

  

22     

23 

COMMNIQUESE ¿DADO EN QUITO , a veinticaho de Noóviecubryo |. 

de mil novecientos setenta y tres, firmado . - Premeio 

24     

25   

co Resales Ramon. - MINISTRO DE INDUSTRIAS, COMERCIO 

E INTEGRACION . - firmado) . -» Crmel +. E. M . Risholion | 

yoeyor A.-SUBSECREVARÍO DE INDUSTRIAS. ES PIEL COPZA VEL 

26   

27   

28   
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€, =» DIRECTOR DE DESARROLLO INDUSTRIAL . es SE _ DUJA 

CONSTANCIA, que em esta fesha se ha pagado em la 

JEFATURA PROVENCIAL DB RECAUDACIONES DEL GUAYAS, la 

guna de 1$TADBAS TY DERECKOS JUDICIA» 

—LES .» Bunenrdado * Auditor.CINCUENTA, Las. 0. diciembre. 

    

»coúsDuédo «DIAS. Tributaria «MINISTRO. CINCO, de. Y 

  

- TE Mi gen £6 de lle , confiere esta su. Gu 

“COPIA Cog ) Sojas Gra ue sello 

| mo en Guayaquil, a los dispiecho dias del mes de Enero de | 

míl nevesicntos setenta y cuatro... 

    

16 

17 <— ' 
y me U 

. Daz A 

o o 4 úl “e eS 

13 aj ALS AAC 

: , EN Zo ( 

19 17 z a 

Ab. ERNESTO TAMA-€0? BL. O XA A > 

NotariePExto del Cantón Guayaquil A 

CERTIPICO+ quo son fecha de Y. 

  

Por mandato Jutícial queda insorita esta esoritura pública d 
  

375 del Re ístro Mercantil 1 anota» 23 : y 1 e PAY 
O 

  

  

Ma 
A



TIFICO: ,que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código 
de Comercio,con fecha de hoy i bajo el námero 87,se ha archivado en esta 

Oficinapor el tiempo que determina la Ley > Ya Constitución 

de estaestrítura .-Guayaquil, Febrero 'ientos setenta     

     ps , . Poo EN ador de ja Propledaz del 

Dio Gantón Guayaquil: 

CERTIFICO: que econ fecha de hoy se han archivado loc comprebantes de pago 

de Registros, Defensa Mecienal, Tinmbros, Tasas, ;y 

rrespobdiente a la Matrícula de Comercio de la 

PRO DE JULIO CIA LTDA”.-Guayaquil, Febrero 
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“eoclairaed:r de ia Propledad del 
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